
 

INFORME DE EVIDENCIAS CUENTA 4 

CONTRATO CO1.PCCNTR.9096927 del 25 de enero de 2026 

ENRIQUE TOBAR GALAN 

ACTIVIDAD 1. Apoyo profesional, en la realización de cubrimiento periodístico y 

generación de contenidos de las diferentes actividades realizadas en desarrollo de la 

acción administrativa de la Gobernación de Santander de acuerdo a las directrices 

impartidas y fuentes asignadas por la oficina de prensa y comunicaciones. 

ANEXO 1. El 14 de mayo de 2026 se realizó el apoyo profesional en la generación de contenido 

audiovisual, mediante la grabación, edición y postproducción de un video informativo sobre la 

mesa de trabajo de la Agenda Estratégica del Agua liderada por ProSantander. A través de este 

contenido se difundieron las acciones y proyectos orientados al fortalecimiento de la seguridad 

hídrica en el departamento, destacando la participación de la Secretaría Ambiental, la ESANT y 

la RAP Gran Santander en este espacio de articulación institucional.  

 

ANEXO 2. El 23 de mayo de 2026 se realizó el apoyo profesional en la generación de contenido 

audiovisual, mediante la edición y postproducción de un video relacionado con las acciones 

ambientales desarrolladas en los municipios de Cimitarra y La Paz, permitiendo visibilizar las 

iniciativas implementadas para el fortalecimiento de las actividades productivas rurales y la 

conservación de los recursos naturales en beneficio de las comunidades campesinas.  

 

 



 

ANEXO 3. El 27 de mayo de 2026 se realizó el apoyo profesional en el cubrimiento periodístico 

de la sesión del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de Santander (CAS), 

mediante el acompañamiento a la jornada, registro fotográfico y recopilación de información 

institucional, permitiendo documentar los temas abordados y los proyectos ambientales 

analizados para el fortalecimiento de la sostenibilidad en el departamento.  

 

 

 

 

ACTIVIDAD 2. Brindar apoyo profesional en la formulación y/o redacción de notas 

informativas, según las fuentes y temas asignados por la oficina de prensa y 

comunicaciones. 

ANEXO 4. El 29 de mayo de 2026 se realizó el apoyo profesional en la formulación y redacción 

de la nota informativa sobre las acciones de restauración de ecosistemas desarrolladas en los 

municipios de Cimitarra y La Paz mediante Sistemas Productivos Silvopastoriles, destacando las 

iniciativas implementadas para la recuperación ambiental, el fortalecimiento de las actividades 

productivas rurales y la sostenibilidad de los recursos naturales en el departamento. 
 

 

 
 



 

ACTIVIDAD 3. Brindar apoyo profesional en la consolidación y organización de la 

información generada por el Despacho del Señor Gobernador y suministrarla a la oficina 

de prensa y comunicaciones cuando le sea requerida. 

ANEXO 5. El 12 de mayo de 2026 se brindó el apoyo profesional en la consolidación y 

organización de información relacionada con la campaña de la Secretaría Ambiental, recopilando 

insumos y contenidos requeridos para el desarrollo y difusión de las actividades institucionales 

orientadas al fortalecimiento de las acciones ambientales en el departamento. 

 

   
 

ACTIVIDAD 4. Asistir a reuniones, capacitaciones y comités a las que sea designado por 

el supervisor y que tengan relación con el objeto del contrato. 

ANEXO 6. El 11 de mayo de 2026 se realizó el apoyo profesional mediante la participación en 

reunión con el supervisor, en la cual se abordaron temas orientados al fortalecimiento de la 

gestión de la oficina de prensa y la planificación de estrategias comunicativas institucionales 

relacionadas con el objeto contractual. 

 

 

 



 

ACTIVIDAD 5. Las demás obligaciones que sean requeridas por el supervisor en 

concordancia con el objeto contractual. 

ANEXO 7. Se realizó el apoyo profesional en el cumplimiento de las demás obligaciones 

asignadas por el supervisor, mediante el diseño y elaboración de la pieza gráfica promocional de 

la IV Feria Sostenible de San Vicente de Chucurí, orientada a divulgar la agenda de actividades, 

foros, negocios verdes, educación ambiental y acciones de conservación programadas para este 

evento, fortaleciendo la difusión institucional y la participación ciudadana. 

 

 
 

ANEXO 8. El 26 de mayo de 2026 se realizó el apoyo profesional en el cumplimiento de las 

demás obligaciones asignadas por el supervisor, mediante el diseño y diagramación del 

documento “Guía de Asbesto” de la Secretaría Ambiental, contribuyendo a la organización y 

presentación gráfica del contenido para su adecuada difusión y consulta por parte de los públicos 

de interés. 

 

 


